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Modificación de los estatutos de la fundación 

Causas de modificación de los estatutos 

 
El artículo 11 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones establece cuál ha de ser   el 

contenido mínimo de los estatutos de una fundación. Dicho contenido ha de referirse a los 

siguientes aspectos: 

 
• Denominación. 

 
• Fines fundacionales. 

 
• Domicilio y ámbito territorial de actuación de la fundación. 

 
• Reglas básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para 

la determinación de los beneficiarios. 

 
• Composición del Patronato, las reglas para la designación y sustitución de sus miembros, las 

causas de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos. 

 
Además, los estatutos contendrán cualesquiera otras disposiciones y condiciones lícitas que se 

establezcan por el fundador o fundadores. 

 
La Ley regula, asimismo, la posible modificación de los estatutos y de cualquiera de las disposiciones 

en ellos contenidas en el artículo 29 de la Ley 50/2002 y en el artículo 36 del Real Decreto 1337/2005, 

de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal. 

 
Los supuestos en los que podrán modificarse los estatutos son los siguientes: 

 
1. Que resulte conveniente para el interés de la fundación, salvo que el fundador lo haya prohibido. 

 
2. Que hayan variado sustancialmente las circunstancias que presidieron la constitución de manera 

que la fundación no pueda actuar satisfactoriamente con arreglo a sus estatutos, salvo que para 

este supuesto el fundador haya previsto la extinción de la fundación. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-25180
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-19154
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-19154
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Procedimiento a seguir para la modificación estatutaria 

 
• A instancia del Patronato de la fundación. 

 
En el primer supuesto y dado que se trata de una modificación voluntaria, ésta se acordará por el 

Patronato, conforme al quórum de votación establecido en los estatutos vigentes de la fundación. 

 
La modificación de los estatutos se comunicará por el Patronato al Protectorado correspondiente, 

quien dispondrá de un plazo máximo de tres meses, a contar desde la notificación recibida del 

acuerdo de modificación por parte del Patronato, para oponerse a la modificación estatutaria. 

Podrá hacerlo sólo por razones de legalidad, mediante acuerdo motivado. 

 
Si transcurrido el plazo fijado, el Protectorado no se opone a la modificación de los estatutos se 

entenderá que está conforme con ella. El Protectorado podrá en cualquier momento dentro de 

ese plazo, manifestar su oposición a la modificación. 

 
• A instancia del Protectorado. 

 
En el supuesto segundo, el Patronato deberá proceder a la modificación estatutaria por propia 

iniciativa. Si el Patronato no procede voluntariamente a realizar la modificación estatutaria será 

requerido por el Protectorado para llevar a cabo tal modificación. 

 
El plazo que el Protectorado otorgará al Patronato para llevar a cabo dicha modificación no 

podrá ser inferior a tres meses. 

 
En caso de que el Patronato no llevase a cabo la modificación en el plazo establecido o se 

opusiera a la misma, el Protectorado podrá dirigirse a la autoridad judicial correspondiente para 

que resuelva sobre la procedencia de la modificación requerida. 

 
En ambos supuestos, la modificación o la nueva redacción de los estatutos, se elevarán a escritura 

pública, y se solicitará su correspondiente inscripción en el Registro de Fundaciones, a instancia 

de la fundación. 
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Especialidades contenidas en la legislación autonómica en materia de 

modificación de los estatutos de la fundación 

 
Conforme al apartado 2ºb) de la disposición final primera de la Ley 50/2002, los apartados 1º,2º,3º 

y 5º del artículo 29, constituyen legislación civil y son de aplicación general, al amparo de lo previsto 

en el artículo 149.1.8º de la Constitución Española, sin perjuicio de la aplicabilidad preferente del 

Derecho Civil Foral o Especial, en las Comunidades Autónomas donde exista. 

 
El procedimiento de modificación puede variar en todas las Comunidades Autónomas. Por tanto, 

se recoge a continuación el precepto de cada una de las leyes autonómicas que regulan la materia, 

señalando, si existieran, las correspondientes especialidades. 

 
• Andalucía 

 
Artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

 
El artículo 37.1 a) del RD 32/2008, de 5 de febrero, que aprueba el Reglamento de Fundaciones 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, exige mención expresa de la ausencia de prohibición 

por parte del fundador para realizar la modificación de los estatutos. 

 
Asimismo, dicho precepto fija un plazo no superior a tres meses para que el Patronato lleve a cabo 

la modificación requerida por el Protectorado. 

 
• Canarias 

 
Artículo 29 de la Ley 2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones. 

 
Se exige autorización previa del Protectorado para cualquier modificación de los estatutos de la 

fundación. 

 
• Castilla y León 

 
Artículo 27 de la Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León. 

 

Artículos 20 y 21 del Decreto 63/2005, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 

Fundaciones de Castilla y León. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-25180
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-11281
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-11281
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2008/44/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2008/44/1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-10523
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-15546
http://bocyl.jcyl.es/html/2005/09/01/html/BOCYL-D-01092005-1.do
http://bocyl.jcyl.es/html/2005/09/01/html/BOCYL-D-01092005-1.do
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Artículos 42 y 44 del mismo Reglamento, para las fundaciones que gestionen la obra social de las 

Cajas de Ahorro de Castilla y León. 

 
Para las fundaciones que gestionen la totalidad o parte de la obra social de las Cajas de Ahorro de 

esta Comunidad Autónoma, se exige la autorización previa de la Consejería competente para la 

modificación de los estatutos, y en el caso de fundaciones del sector público de Castilla y León, se 

exige la autorización previa de la Junta de Castilla y León. 

 
• Cataluña 

 
El artículo 14 de la Ley 5/2001, de 2 de mayo, de Fundaciones, ha sido derogado por la disposición 

derogatoria segunda de la Ley 4/2008, de 24 de abril, del Libro Tercero del Código Civil de 

Cataluña relativo a las Personas Jurídicas. 

 
De este modo, en el artículo 335-1 se exige que, una vez que la modificación de los estatutos esté 

formalizada en escritura pública, se apruebe por el Protectorado. El mismo podrá denegarla 

mediante resolución motivada, en caso de ser contraria a la ley; si contraviene una prohibición 

expresa de los fundadores; o, si se aparta de la voluntad de los fundadores en relación a la 

denominación, las finalidades, la aplicación de los recursos, el destino de los bienes sobrantes o la 

composición del Patronato de la fundación. Además, si sobrevienen circunstancias que impiden 

cumplir razonablemente las finalidades fundacionales establecidas por los estatutos o si éstas han 

devenido ilícitas o han quedado obsoletas, el Patronato debe modificar dichos estatutos. Si no lo 

hace, el Protectorado, a instancia de quien tenga un interés legítimo o de oficio, puede acordar la 

modificación o adoptar otras medidas pertinentes. 

 
• Galicia 

 
Artículo 41 de la Ley 12/2006, de 1 de diciembre, de Fundaciones de interés gallego. 

 
• La Rioja 

 
Artículo 36 de la Ley 1/2007, de 12 de febrero, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

 
• Madrid: 

 
Artículo 24 de la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-9293
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-9293
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-885-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-4944
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-4944
https://www.boe.es/buscar/pdf/1998/BOE-A-1998-19581-consolidado.pdf
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• País Vasco 

 
Artículo 37 de la Ley 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País Vasco. 

 
• Comunidad Valenciana 

 
Artículo 23 de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana. 

 
Artículo 37 del Decreto 139/2001, de 5 de septiembre, del Gobierno Valenciano, por el que se 

aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Valenciana. En el apartado 2º del artículo 

37 se regula el supuesto concreto en el que exista una prohibición expresa del fundador de      la 

posible modificación de los estatutos. En tal caso, será necesaria la autorización previa del 

Protectorado para realizar dicha modificación. 

 
Modelos de documentos disponibles en www.abc.fundaciones.org 

 
• Comunicación de la modificación estatutaria aprobada por el Patronato 

• Certificación del acta de modificación de estatutos 

• Solicitud de inscripción de la modificación de estatutos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, enero de 2025. Servicio de Asesoría Jurídica y Fiscal AEF 

La presente guía contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni asesoramiento 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2016/BOE-A-2016-6088-consolidado.pdf
https://abc.fundaciones.org/
https://abc.fundaciones.org/portfolio/cominucacion-al-protectorado-de-la-modificacion-de-estatutos-aprobada-por-el-patronato/
https://abc.fundaciones.org/portfolio/certificacion-del-acta-de-modificacion-de-estatutos/
https://abc.fundaciones.org/portfolio/solicitud-de-inscripcion-en-el-registro-de-fundaciones-de-la-modificacion-de-estatutos/
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